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PRECIOS DE SUSCRIPCION
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Número suelto, corriente o atrasada, 50 céntimos. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN OE PROPIOS

Plsia da ta Vills, 4 (Gasa de Cianeras)

■■ 1 ^ -^ ‘’*''‘®"P‘>ri'l8ncla se dirigirá al señor Secretarle
del Consejo Municipal tíe Madrid

REPÚBLICA ESPAÜOLA

S E  R U B L I C A  L O S  M I É R C O L E S

S U M A R I O

Consejo Municipal: Extracto de la sesión ordinaria celebrada el 
dfa 30 de septiembre. —Distribución de fondos por cuenta deJ 
presupuesto del Interior para el presente mes de octubre.

Cementerios: Inhumaciones verificadas en los días del 30 de julio al 
5 de agosto.

CONSEJO MUNICIPAL
S esió n  o rdin aria  c e l e b r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o - 

r ia E l d Ia 30 DE SEPTIEMBRE DE 1938,—¿ 'T ÍT íicto .— Prcsideii- 
da^del señor Alcalde, D. Rafael Henche de la P la ta .-A sis­
tieron los Consejeros. Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez 
García, Alvarez Zamanillo, Briones, Carrillo. Carvajal, Civil, 
Cruz, Garda Pérez, Gómez Egido, González Marín, Granizo, 
HnéUmo, Landaburu, López y López, Maclas, Martín Marga- 
let, Maíey, Ortega, Orihuel, Rodrigo. Rodríguez Garda, se­
ñora Rodríguez Peral, Sr. Samperio, señora Sánchez Flores, 
Sres. Serrpno Batanero, Sotoca, Valls y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Se dió cuenta de una comunicación del 
señor Presidente de la Casa de.Socorro del distrito de Biiena- 
Vista pioponiendo la designación de los señores que a conti­
nuación se expresan para constituir la Junta Municipal del 
referido distrito:

-VOCALES NATOS

Ex Presidentes de la Casa de Socorro a la proclamación 
déla República y por haber ostentado el cargo por elección 
popular: ' '

D.  Jenaro Marcos Cernido.
D. Luis Cabo Giorla.

. SINDICALES

D. Laureano Briones.
D. Rufino Cortés.
D, Jesús Rodríguez Molina.

VOCALES

, D. Isidoro Luengo Alonso.
D. Federico Sun Miguel,
D, Rodrigo ürichuela. 
p . Pedro Sáez Lizana.
D. Emiliano Arias. , ■
D. Juan Cabreras Morcillo.
D. Hugo Ferrer.
Doña Joaquina Godet.
D. Pedro Parrondo.

' D. Tomás Saldañü.
D. Petronilo Jiménez Garda,
D, José Ruiz Pérez.
D, Matías Gómez Pereira,
D, Manuel García Alvarez.
D. Paulino de la Riva Moreno.

. D. Felipe Villalobos Portuguez..
Doña Soledad de la Fuente Castaños,
Doña Mercedes López Canda).
D. José Rodríguez Posada.
D. Eduardo Palacios.

Y el Consejo Municipal acordó aprobar la precedente pro­
puesta.

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho de oficio

A propuesta de la Presidencia, fué retirado para nuevo es­
tudio el decreto de (a Alcaldía sometiendo a resolución del 
Consejo Municipal propuesta de la Comisión de Gobernación 
para que se declaren lesivos a ios intereses municipales los 
acuerdos en virtud de los cuales se asignó como clasificación 
pasiva « tres funcionarios jubilados del Ensanche el porcen­
taje de! 70 por 100, a fin de que contra dichos acuerdos se 
entable recurso confenciosoadministrativo, e informes de los 
Letrados consistoriales relacionados con este asunto.
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Asuntos <f expedientes oon dictamen de las Comitíenei

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

2, “ Acatar y cumplir, de conformidad con los intormes 
del Servicio Contencioso y de la Sección, d  fallo dictado por 
el 'l’nbutial Provincial de Arbitrios eit 16 de agosto próximo 
pasado en la reclamación deducida por D. Conrado Mcrrero 
Gallego, sobre diíerenda de derechos de licencia de apertura 
de un bar en el cinematógrafo establecido en la calle de Tole­
do, 80, y disponer que por la Intervención se practique nueva 
liquidación de tos expresados derechos.

3 , " Acatar y cumplir, de conformidad con los informes 
del Servido Contencioso y de la Sección, el fallo dictado por 
el 'l'ribuiial l-’roviricia) de Arbitrios en 16 de agosto próximo 
pasado en la reciatnación fonmiluda por D. Jaime Sdiwad 
contra acuerdo municipal en expediente sobre licencia de aper­
tura para venta de aparatos de radio en la calle de los Madra- 
zos, 6 y 8, y disponer que por la Intervención se practique 
nueva liquidación de los derechos correspondientes a la expre­
sada licencia.

4 , " a 17. Conceder licencia a los seflores que a confiinia- 
cíóti se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en ios expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en ios sitios que se indican;

A D. Francisco Rozabal Parnés, para Instalación de un 
aparato de Rayos X , un transformador de dos kilovatios y ¿ma 
conimitutriz de 2,75 caballos de fuerza en la calle de Don 
Kamón de la Cruz, 7.

A D. Saturnino Sánchez, para depósito de iiierro viejo y 
la de instalación de un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la calle de las Fctliielas, 8.

A D. Luis Sánchez Martin, para venta de liorchata en la 
calle de Vallehermoso, 11.

A D. Julián Aragón, para laboratorio en la calle de Diego 
de Léón, 25.

A D. Mamiet Pascual Pérez, para venta de toda clase de 
guantes, como ampliación de la de fabricación, en la calle de 
Alcalá, 93.

A D. Matías Jiménez Moreno, pura fabricación de gaseo­
sas a mano en la calle de Orense, 68.

A doña Muría González López, para venta de objetos de 
escritorio y papel en pequeñas proporciones en la calle de Car­
tagena, 135,

A doña Victoria Jiménez, pura obrador de planchado en la 
calle de Goya, 62,

A doña Rafaela Molitm Soler, para cacharrería en el paseo 
de tus Delicias, 48,

A 1), Jaime Kinchetibaiim, para almoneda pemianentc en la' 
calle del General Porlier, 11.

A D. Roque Diego Sánchez, para modista sin géneros en 
la calle del Pilar de Zaragoza, 28.

A D. Manuel Góiiiez, para tapicería en la calle de Nar­
váez, 24.

A, D. José Herrunz, para venta de tejidos al por menor en 
(a calle de Torrijos, 2.

A doña Milagros Fernández Prado, para casa de huéspe­
des en la calle de Ventura de la Vega, 1.

18 a 26. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo ¡nfunnado por ia 
Sección en los expedientes correspondientes, para los esta-

' blecimientos e instalaciones en los sitios que se indican; que­
dando obligados los* concesionarios a consentir todas las li­
mitaciones que las disposiciones municipales impongan en 
atención a las circimsiaticias, sin derecho a redamación e in­
demnización alguna:

A D, Frutos de la Villa, para venta de vinos generosos al 
por mayor en la caile de Bravo Miirillo, 16.

A doña Feliciana Saraza Saldlas, para venta de sidras ai 
por mayor en la calle del General Porlier, 9.

A D, José Martín Hidalgo, para venta de sidras al por 
mayor en la calle de Espoz y Mina, 24.

A D. Leandro López González, para frutería y verdulería 
■ en la calle de Velázquez, 30,

A D. Isidro Juan Barrantes, para bar sin cafetera de pre­
sión en la plaza de Herradores, 6.

A D, Valentín Criado, para bar sin cafetera de presión en 
la calle de Bravo Murlllo, 107.

A ü . Antonio Rodríguez, para que sea puesta a su nom­
bre la concedida para taberna en ia calle de Ayaia, 23,

A doña Francisca Vega Morillo, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para taberna eii la calle del Limón, nú­
mero 10.

A D. Ramón Maurin, para que sea puesta a su nombre la 
concedida para despacho de pan y bollos en la calle de Diego 
de León, 15,

27 y 28. Conceder a los señores que a continuación se 
expresan licencia con carácter provisional y libre del pago de 
derechos, por evacuación, con arreglo ai acuerdo municipal 
de 5 de febrero de 1937, para los establecimientos e industrias 
en los sitios que se indican; debiendo cesar esta concesión tan 
pronto desaparezcan las actuales circunstancias;

A D. Rafael Martí Fabra, para ortopedia, por traslado des­
de la avenida de Eduardo Dato, 7, a ia calle de. Serrano, 58.

A D, Eduardo de Lera, para taberna, por traslado desde 
la caile de Juan Duque, 12, a la de Villanueva, 21. 
a 29, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 

22 del actual, en el que, oídas las opiniones de los Vocales de 
la Comisión Sres. Alonso, Carrillo, Cruz, Alvarez y Civil, y 
por mayoría de votos de sus componentes, propone que, en 
armonía con las disposiciones de la Presidencia del Consejo de 
Ministros regiilanda la evacuación de Madrid y el decreto da 
la Alcaldía Presidencia de 15 de febrero anterior, regulando 
igualmente las autorizaciones para los nuevos contratos de 
arrendamiento, y en evitación de que la concesión de licencias 
de apertura pudiese cotivalidar algún pretendido derecho para 
no considerarse incluidos en las referidas disposiciones sobre 
ia evacuación de Madrid, no se admita petición alguna de li­
cencia de apertura a quien no demuestre que con anterioridad 
al día 18 de julio de 1936 estaba empadronado en Madrid.

A continuación se formularon por el Sr. Sotoca manifes­
taciones verbales, a las que dió carácter de voto particular, pro­
poniendo la desestimación del precedente dictamen y que no 
sea obstáculo la residencia posterior a¡ 18 de julio de 1936 de 
los interesados para la concesión de licencias,

Y, previa discusión que consta en acta, fué desechado et 
precedente dictamen en votación nominal por veinticuatro 
votos, de los Sres. Alba, Alvarez García, Briones, Carrillo, 
Carvajal, Civil, Cruz, García Pérez, Gómez Egido, González 
Marín, Granizo, Laiidaburn, López y López, Mecías, Martín 
Miirgalet, Matey, Orihuel, Rodríguez Garda, Samperio, seño­
ra Sánchez Flores, Sres. Serrano Batanero, Valls, Villegas y 
Presidente, contra cinco, de los Sres. Alonso Galán, Huélamo, 
Rodrigo, señora Rodríguez Peral y Sr. Sotoca.



B01.ETÌN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MADRID 275

Comisión de Talieres, Aprovisionamientos y Acopios

50. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios diver­
sas cantidades, que en junto suman 30.000 pesetas, para hacer 
frente »1 pago de materiales de todas clases que se precisen 
en los distintos talleres y servicios municipales y al que se 
origine por la adquisición de material quirúrgico .y de'labora- 
torio, gasas, vendas, algodones, aparatos ortopédicos, mate­
rial sanitario y de cura para todas las dependencias de ia Cor­
poración; suma que deberá ser cargo, en la forma y cuantía 
indicadas por la Dirección dei Servicio, a los créditos consig­
nados en los conceptos 132 y 134 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

31. Aprobar el paga de los suministros de medicamentos 
verificados por la Inspección de Industrias Qnímicofarmacéuti- 
cas de Madrid durante el pasado mes ^  junio con destino a 
los diferentes servicios de Asistencia Municipal, y disponer que 
la cantidad de 23.064,52 pesetas, importe de aquéllos, sea 
cargo, conforme indica la Intervención de Acopios, al crédito 
consignado en el capítulo VIII, artículo i.", concepto 222, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

32. Aprobar,'de conformidad con la poíieiicia emitida por 
los Consejeros municipales Sres, Alba y Rodríguez, la adqui­
sición del material fijo y móvil prestado por la Casa Agromáii 
a ia Corporación—material que se enumera y concreta en 
la referida ponencia, fecha 8 de¡ corriente—, y que ¡a suma de 
14.960 pesetas, importe de didia adquisición, sea cargo al 
crédito consignado en el concepto 132 del vigente presupues­
to de gastos del interior, conforme indica la Intervención del 
Servicio de Acopios.

A D I C I Ó N

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

33. Acatar, de conformidad con el informe emitido por el
Servicio Contencioso municipal, la resolución dictada en fecha 
16 de agosto último por el Tribunal Provincial de Arbitrios 
en la reclamación formulada por D, Fausto Santaolaüa, sobre 
decomiso de embutidos y otros artículos de consumo, y dispo­
ner que se dé al expediente la tràìnitación oportuna para su 
debido cnmplimienlo. ■

34. Disponer, vistos los informes favorables emitidos en 
el expediente y teniendo en cuenta el acuerdo de la Comisión 
de Gobernación de 13 de los corrientes, así como el de carác­
ter general de 3 de junio lillimo, en armonía con la disposición 
ministerial de 21 de mayo anterior, el abono al Romanero de 
Arbitrios D. Bienvenido Arrabé Gómez de la cantidad de 
1.402,50 pesetas, a que, según liquidación practicada porta 
Intervención municipal, asdeÉide la diferencia existente entre 
el haber de 3.650 pesetas que disfrutó en e! Ejército y el de 
5.000 pesetas que percibía por su cargo municipal, diferencia 
que comprende desde 1 de julio de 1937 a 14 de julio del co­
rriente año; y que de la expresada suina se satisfagan 675 pe­
setas, correspondientes al ejercicio próximo pasado, con cargo 
al capítulo I, artículo 4,", concepto 20 tris, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, y las 727,50 pesetas restantes, 
pertenecientes al ejercicio en curso, con aplicación a ia partida 
para abono de haberes del personal de Arbitrios.

Comisión de Fomento '

35. Librar a la Dirección de Vías y Obras la cantidad de 
750 pesetas para atender a los gastos menores e imprevistos

de dicha Dirección, correspondientes al segundo, tercero y 
cuarto trimestres del arto en curso; debiendo ser cargo la re­
ferida cantidad, según informe emitido por la Intervención 
municipal, a) capítulo XI, artículo 6 ,“, concepto 394, del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior. •

36. Abonar a la Casa Ruiz la cantidad de 3.600 pesetas, 
a que ascienden los suministros de piensos efectuados al Par­
que de Tracción Hipomóvil durante el mes de julio próximo 
pasado; debiendo ser cargo dicha cantidad, según informe 
emitido por la Intervención municipal, a ]a cuenta especial 
abierta en Depósitos Gubernativos con la denominación de 
Aportación extraordinaria de Tracción I iipomóvil, con arreglo 
a lo dispuesto en el decreto de la Alcaldía Presidencia de 
28 de enero de 1937.

37. Abonar a la Casa Ruiz la cantidad de 5.400 pesetas, 
a que ascienden los simiinislros de piensos para el ganado 
efectuados al Parque de Tracción l iipemóvi) durante el mes 
de agosto último; debiendo ser cargo la referida cantidad, 
según informe emitido por ¡a Intervención municipal, a la 
cuenta especial abierta en Depósitos Gubernativos con la 
denominación de Aportación extraordinaria de Tracción Hipo- 
móvil, con arreglo a lo dispuesto en el decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 28 de enéro de 1937.

38. Conceder licencia a D. Ricardo Villalón para cons­
truir 39,40 metros lineales de tabique sencillo de ladrillo hueco 
en la planta baja de la finca número 60 de la calle de Alcalá, 
en vista de los informes favorables emitidos por el Servicio 
municipal de Arquitectura y por la Sección de Poinenlo; de­
biendo ajustarse las referidas obras a lo preceptuado eti las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes.

' Comisión de Gobernación

39. Conceder a dofia Victoria Ruiz Granizo, en concep­
to de madre del operario de Limpiezas D, Manuel Escalada 
Ruiz, muerto a consecuencia de las lieridas recibidas en el 
frente, la pensión especial de guerra de 10 pesetas diarias, 
equivalente al jornal que percibía sn hijo en el momento de su 
muerte, en la forma y condiciones establecidas en c4 acuerdo 
de 4 de diciembre de 1936, y determinar que si la beneficiaria 
de esta pensión percibiese otra, de cualquier clase que fuere, 
por parte del Estado u otros organismos, la pensión que se le 
concede por virtud del presente acuerdo quedaría reducida a 
la diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de 
que entre una y otra se complete el jornal que con cargo al 
erario del Ayuntamiento percibía el causante en el momento 
de su defunción.

40. Jubilar al Guardia de Bolicia Urbana minierò 601, don 
Marino González Fresno, por imposibilidad física para el des­
empeño del mismo, asignándole un haber pasivo de 3.490,31 
pesetas anuales, equivalente al 75 por lOü de las 4.65.3,75 pe­
setas también anuales que, a razón de 12,75 pesetas de jornal 
diario, le sirven de regulador, con arreglo a io dispuesto en los 
articiilos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Poli­
cía Urbana, y disponer que los haberes pasivos comience a 
percibirlos a partir del día siguiente al en que es adoptado el 
presente acuerdo por ei Consejo Municipal.

41. Conceder al Ingeniero afecto a la Dirección de Vias 
Públicas D. José María Cano la excedencia especial de 
guerra, reguiada por los acuerdos municipales de 19 de marzo 
y 9 de julio de 1937, por haberse incorporado al Ejército 
—extremo que deberá justificar el interesado documental­
mente— , excedencia que tendrá efectos desde la fecha en que 
sea destinado a la correspondiente unidad militar.

¡■n
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42, Cottcfeder al Oficial de la Oficina Loca! de Colocación 
Obrera de Madrid, D. Eugenio Pérez Botija, la excedencia 
especial de guerra, regulada por los acuerdos municipales 
de 19 de marzo y  9 de julio de 1937, con efectos de 1 de marzo 
del año actual, feclia en que se justifica documeiitalineute que 
se halla incorporado.

43. Conceder al funcionario técnicoadministralivo don 
Angel Novillo López la excedencia especial de guerra, regu­
lada por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937, sin fijación de efectos hasta que el interesado aporte 
los datos oportunos.

44, Conceder ul Auxiliar de Oficinas D. Francisco Arroyo 
Cobiella io excedencia especial de guerra, regulada por los 
acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, 
con efectos de 3 de julio del año anterior, según justifica con 
d certificado que se acompaña,

45. Conceder al funcionario técnicoadministrativo don 
Francisco García de Osma la excedencia especial de guerra, 
regulada por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de 
julio de 1937; debiéndose requerir al interesado para que justi­
fique documentalmente su incorporación a filas, a fin de fijarle 
los efectos de ia excedencia con vista de la fecha en que haya 
sido destinado a unidad militar. '

4ü. Conceder al Auxiliai de Oficinas (grupo A) D. Félix 
Sancho Marlitiez la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos muuicípaics de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937; debiéndose requerir al interesado para que justifique 
docuineiitalmeiile su situación militar y fijarle los efectos de 
dicha excedencia con vista de la fecha en que haya sido desti­
nado a unidad militar.

47. Conceder ai Auxiliar de Oficinas (grupo A) D. José 
Maestre Jiménez, movilizado por reemplazo, la excedencia 
especial de guerra, regulada por los acuerdos municipales 
de 19 de marzo y 9 de julio de 1937.

4H. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, de conformidad con la propuesta del señor Juez instructor 
del expediente incoado con motivo de irregularidades cometi­
das en relación con mía requisa de vino efectuada eii la ca­
rreta de ISan Jerónimo, 16;

Primero. Destitución de sus cargos, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 195 de la vigente ley Municipal, 
de los Mozos del Parque de Castellò, 100, D. Enrique Vila y 
l), Morio Arsenio, como incursos en faltas de las calificadas 
como graves por el articulo 194 del citado cuerpo legal.

Segundo. Apercibimieulo, en consonancia con lo dispues­
to cu el articulo 195 de la meiicionada ley, del Mozo del Alma­
cén de Maravillas D. Ovidio Bravo y del chofer del Parque de 
Caslelló U. Ventura Ramos, por estimar que las faltas cometi­
das por los mismos son de las consideradas como leves por el 
articulo 191 de la repetida ley. ^

Tercero. Que quede firme y sin derecho a indemnización 
algmia el decomiso realizado.

Cuarto. Advertir a ios mozos y agentes que intervinieron 
en esta requisa la inmoralidad que supone contemplar con pa­
sividad los actos cometidos por los encartados; y

Quinto. Advertir a los encargados de estos servicios pon­
gan mayor celo en el funciomiiuieuto de los mismos.

Comisión da Abastoe '

49. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría juridicn, en el sumario que se sigue por el 
Juzgado de Instrucción número 3 por falsificación de vales de

la Consejería de Abastos presentados en el almacén que dicho 
Servicio tiene establecido en la calle de Velázqtiez, 18.

50, Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en el sumario que se instruye por el 
Juzgado número 6 por robo de 320 botes de leche condensada 
y 100 paquetes de azúcar en el despacho de Puericultura de 
ia calle de Atocha, 117.

51. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se instruye por 
el Juzgado número 6 por hurto de dos cajas de bofes de leche 
en el despacho de Puericultura de la calle de la Cruz, 16.

Se dió cuenta de los dos siguientes díctúmenes:
Uno proponiendo se conceda libertad para introducir víve­

res en Madrid a las diferentes Cooperativas.
Otro proponiendo se desestime la propuesta de modifica­

ción del actual sisfemir.de abastecimiento de Madrid.
Y a petición del Sr. Serrano Batanero fueron retirados 

para nuevo estudio.

Consejo Especial de Cultura Primaria

52. Librar a doña Nieves Pastor, Directora del Colegio 
Internado Antonio de Solís, con residencia accidental en Alella 
(Barcelona), la cantidad de 477 pesetas para el pago de ade­
halas correspondientes a las alumnas del citado Colegio, que 
afectan a los meses de junio a agosto, ambos inclusive, y que 
dicha suma sea Cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en el concepto 274 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención municipal en 22 de agosto 
del año en curso,

53. Librar a doña Nieves Pastor, Directora del Colegio 
Internado Antonio de Solís, la cantidad de 1.500 pesetas para 
atender a los gastos de adquisición de material escolar corres­
pondiente al tercer trimestre del año actual, y que dicha suma 
sea cargo ai concepto 271 del vigente presupuesto, en armo­
nía con el informe de la Intervención municipal de 22 de 
agosto último.

54. Librar a doña Nieves Pastor, Directora del Colegio 
Internado Antonio de Solis, la cantidad de 2.500 pesetas para 
atender a los gastos de reparación y confección de prendas y 
calzado de las alumnas de! referido Colegio durante el tercer 
trimestre del corriente año; cantidad que se librará con cargo 
a lo consignado en el concepto 276 del vigente presupuesto, 
de acuerdo con lo que indica la Intervención municipal en su 
informe fecha 22 de agosto próximo pasado.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

55. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios la can­
tidad de 300,000 pesetas para hacer frente al pago de la gaso­
lina que precisen los servicios de tracción mecánica munici­
pal; debiendo ser cargo dicha suma, que deberá librarse por 
cantidades parciales de 100.000 pesetas, a medida que lo con­
sientan las disponibilidades económicas de la Corporación 
y lo exijan las necesidades a que aquéllas se destinan, al cré­
dito ya indicado, consignado en el concepto 137 bis del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la tarde.
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I N T E R I O R

M«a da octubra da 1938

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presu­
puesto oigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por el Consejo Municipal en cumplimiento de lo pre­

venido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

CAPITULO I
OBLiaAcroNP.s aeNKRALes -

Artículo I.*—Censos.....................
— 2.“—Pensiones................
— 3 .'—Operaciones de cré­

dito mutiicipai... .
— 4.”— C réd itos recono­

cidos ....................
— 5.‘ —Litigios ....................
— 8.*—Contingentes............
— 7.*—C ontribnci Olí es e

Ftiiapiiiü n i í l l t i i  T illiii pit [ i | l i i l t i

PF.8BTAS PBSETAS

. 2.874,55 •

. 242.135,41

P niipm li i i t im ii  I i l i l i t  pir (ipitilH

reSCTAS PESKTAS

Suma anterior................. .................... 7.589.000,99

4.313,133,85

»

, 12.500 
" 484.107,77

impuestos............ 657.660
CAPÍTULO Vil8.* —A nuncios y sus-

cripdoiifts........... 10.098 SALURR1DAT> K 11J G 1 ES N C

9," —Indemnizaciones___ 2.500 Articulo 1,'—Aguas potables y re-
H). — C 0 m p r 0 m i s 0 3 siduarias.............. 123.583,32

varios................... 12.125 — 2,"“ Limpieza de la vía
11.“ Cargas por servi- pública.................. 398,017,19

dos de! Estado... 23.975 — 3.‘—Cementerios............ 19.721,25
5.761.109,58 — 4,®—Laboratorio de aná-

CAPITULO II
fiEntliSENTACidN MUNICJEAU-^

Artículo 1.*—De! C o n se jo  Muni­
cipal  30.733,33

— 2.*-D eI Alcalde. 3.966,68
— 3.*—De las Tenencias de

Alcaldía. 14.062,50
48 462,51

CAPITULO III
ViaiLANCtA V 8EOURIDAD

Articulo Guardia Municipal.. 358.375,45
— 2.*—S o co rro  de incen- '

" diosysalvamentn, 169.759,16

CAPÍTULO IV 
e o l i c Ia urbana V rural

Articulo 1."—Alumbrado y ser­
vicios eléctricos. - 506,800,93

— 2.°—Mercados y puesto*
públicos...................  41,808,22

— 3.®—Mataderos....................  180,829,10
— 5.*—Guardería rural—  74,645,16
— 7.®—Extinción de anima­

les daitinos..........  25
— 8.“—Gastos generales., .  447,095,88

528.134,61

Suma y sigue.

1.251.294.29

7.589.000,99

C A P I T U L O  V .
RECAUDACIÓN

Articulo 1,*~Administración, ins­
pección. vigilan­
cia e investiga­
ción.......................

— 3.’—G asto s de recati-
dación...................

— 4.®—Participes en exac­
cio nes m unici­
p ales.. ; ..............

CAPÍTULO VI
PCRSONAL V MATERIAL d e  OriCINA*

Articulo 1.*—De oficin as cen ­
' t r a ie s ..................

— 2 ,'—De otras oficinas. . .

148.683 29 

150.312,50

1.250

IÍbIb de alimentos 
y preparación de 
vacunas...............

5. "“ Desinfección...
6. '--Epidemias....
8.' —Inspección sanitaria

de locales............

Sumas y sigue

568.906,66
49.549,12

48.206,25
40.355,29

1.2.50

3.187.50

CAPÍTULO VIII
A SIST E N C IA  MUNICIPAL

Articulo l.*~ A u xilios médico-
farmacéuticos. . . .  224.630, !5

— 2.*—H ospitales miiiiid-
pales. 4.250

— 3 ,'—Instituciones bené­
ficas municipales. 256,203,80

— 4." —Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntes y emi­
grados p o b r e s , 750

CAPÍTULO IX .
. A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.* “ Delegación Provin­
cial de Traba jo . . .  »

“  2,"—Fom ento de casa*
baratas. 62.510

62.500

300.245,79

018.455,78

634.320,80

485.893,9.5

9.627.917,31

Ayuntam iento de ■ Madrid
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Piit8)nnli  «fiinijii Titilli pif tiy ìt i ln

l’KSHTAB l'EBF.TAS

Sumas autei lores.. .

Articulo 3.” Seguros Bucíales...
— i.* “ lietiroM obreros.?., .
— 7.“ Atenciones diversas.

62.500

86.fil2.50
102.500 
92.922.01

CAPÍTULO X 
iNSTHUCcfÓH pIjulica

Articulo 1 .’—Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de instrucción pri­
maria .................... 221.666,66

— 2.“—Escuelas municipa­
les de instrucción
primaria...............  112.872,23

— 3."—Insti tue iones es­
colares.................  8.750

— d."—Enseñanzas espe­
ciales.................... 15.014,58

— 5.“—Escuelas y talleres
profesionales. . . .  14.946,87

6.*—Instituciones cultu­
rales.....................  57.C98,46

CAPÍTULO XI
OHKAS PÚBLICAS

Arttculo 1." Edificaciones...........  75.288,26
— 2."—-Expropiaciones para

apertura y ensan- 
clie de vías pú­
blicas.................... 13.750

— 3."—Vias públicas............ 507.324,69
— 6 Parques y jardines . 232.534,08

CAPÍTULO XII
MONIRS

Articulo 3." ■ Deslinde y amojona-
aúento.................  125

9,627.917,31

344.735,41

430.349,80

828 897,03

125

Suma atUerior.............

CAPÍTULO XVI
AQKUPACIÓN FOKZ08A DB MUNlCtt'fOS

Artfcuio único.-Agrupación forzo­
sa de Municipios.

PiiiDpitili i[4ini[ío Tililii pir tiiltiilii
PESETAS PESETAS

.......................... t i .250.771,55

93.750
93.750

CAPÍTULO XVII
JWrRPi VISTOS

Arifctilü Tmico.—Imprevistos........

CAPÍTULO X V iir
RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados ..................

T otai ........................................... ................................  11.344.521,55

CEMENTERIOS

Innumacitiiws verificadas desde el 30 d e ju lio a l 5  de  11̂ 0̂ 5 /0  
Ú en igu al período del quinquenio an lerior

CEMENTERIOS
I N H U M A C 1 O N E  S

lezs 1837 1936 1933 [934 1933

Municipales.................. 3 7 5 384 290 2 7 5 225 2 17

Sun Justo...................... > » 1 5 3 3
San Lorenzo................ ¡> 6 6 3 4
Santa María................. » 13 1 3 3

San Isidro.....................
Cripta de la Iglesia de

» » » 3 1 4

la Concepción......... }» * » » » »
375 384 310 290 235 231

Petos inluiinados en los
municipales............... 15 21 18 26 31 38

CAPÍTULO xm
FOMENTO l>E LOS INTERESES '

L'Ü.MUNALKS

A tllnilo3.“ Iberias,  exposiclo- 
lies, concursos ,
Iniiciones y fes­
te jo s ................................ 18.750

18.750 :

CAPlrULO XIV
M A N C O M U N I Ú A T 1K 8

Articulo Único, —M nuc o  ni u n i •
dades............................  *

- %

CAPÍTULO XV
N T I n A R 8 E N O K H S

Artículo único* —Ent{(ludes mc'
ñores...........................  *

------------------- - *

5wma y s ig u e ....................................... 11,250.771,55

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
PeselMB

-Relativos a subastas, concursos y liallazgo tie
objetos en !a vía pública, iínea......................  0,5f)

Relativos a iiislalacióii de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecitnientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea...............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abrí!, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

A yuntam iento  d e - Madrid


